


* HORARIO DE TRABAJO: Por 7 Horas diarias: Sueldo Básico de Convenio (Art. 6º) 
* Por 8 Horas corridas: 18% más sobre el Sueldo Basico de Convenio (Art. 6º)     
* Por 8 horas discontínuas: 22% más sobre el Sueldo Basico de Convenio. (Art. 6º)     
* Licencia por fallecimiento familiar: Los trabajadores dependientes gozarán de una licencia paga por fallecimiento: 
Padre, madre, cónyuge, hijos y hermanos: TRES DIAS - Padres políticos y nietos: UN DIA (Art, 34º)
* Mudanzas: Se establece que para el caso de que el trabajador deba mudarse de su casa, la patronal le otorgará un día de permiso
el que deberá ser abonado por la misma. Debiéndose probar el derecho que se invoca. (Art. 36)
* Día del gremio: Se fija como día del gremio el 12 de mayo de cada año, que no coincida con sábado y/o domingo,
 caso en que las actividades de todos los trabajadores comprendidos en el presente convenio se paralizarán y el mismo será abonado 
por la patronal. Si el día fijado coincide con el descanso o el día franco del trabajador, el mismo será merecedor de un descanso compensatorio, 
dentro de la semana, o en su defecto el pago de un jornal; todo, a los efectos de celebrar el aniversario del Sindicato Unión Confiteros y Masiteros.
Se aclara que en el caso de que el trabajador estuviere gozando de vacaciones, se les agregará un día más a las mismas. (Art. 40º)
* ASISTENCIA PERFECTA:  10% del sueldo (Art. 54º)        
* PERMISOS ESPECIALES PARA DAR SANGRE:  A todo trabajador que tenga que dar sangre, se le reconocerá como pago dicho día.(Art. 55º)
* POR MANEJO DE VALORES: 10% más sobre el sueldo.(Art. 63º)            
* AUXILIARES DE COMPUTACION CON TITULO: 20% más sobre el sueldo. (Art. 64º)            
* TRANSPORTE: Trabajadores de esta ciudad en empresa afincada fuera de la ciudad de Rosario el traslado de los mismo a cargo de la empleadora (Art.           
* TITULO PROFESIONAL: (enseñanza secundaria, especial de aprendizaje, o técnica) 10% mas sobre el sueldo si es inerente a sus tareas (Art. 66º)
* LIBRETA SANITARIA: La Empresa se hara cargo del costo de la misma. (Art. 67º)            
* CHOFERES Y/O CONDUCTORES QUE REALIZAREN VENTAS, FACTURACION Y/O   COBRANZAS: 15%  Más sobre el sueldo. No se aplica Art.63º. (Art. 75º)
* PERSONAL DE MANTENIMIENTO CON TITULO: 20% más sobre el sueldo. (Art. 76º)
* Paro de transporte: Ante paro total de transporte colectivo de pasajeros, la falta será justificada y el día pago, siempre que la empresa no provea el transporte 
necesario para llegar a su lugar de trabajo. Quedan excluidos de esta disposición los que vivan a menos de veinte (20) cuadras del lugar de trabajo. ( Art. 61º)          

Escriba el texto aquí

Codigo Obra Social 114307      
      
      
      

65º)




